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Sr. SI."Crelario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Sl'cret~lri¡) !:'.encr:ll del Registro de la Propi~dad Industrial.

la DirecL'ión Pnwim:ial del Ministerio de Industrid \ Ener
gtÚl en T\)ledo hace s..tbcr que ha sido otorg.ado el siguieillc per
miso de ill\cstigal:Íún:

RESOLl./CfON de 14 de mero de 1985. JI.' la Dirl'C
ci/m General de Afinas, por la que .1"1.' han' púNico el
olOrgamÍt'II(o dl!l permiso dI! iHl'e.\!if(l/{'¡"Ú11 mil/era q//t'
SI! citll.

RESOLUCJON l/e 14 de enero dI! 1985. dI! la Dir/'('
.ción General de Minas. por la que se hace plÍblim I!/
o'()r~amü.'1ltt) del pl>rmiso de in\'(,sfigaciim miut'ra l/lit'
.w' cila. ' .

Número. 3.487: nombre. 'IMari Carmen Fracción 1"»: mine
ral. cuarzo. CWldrícufas, 39; ténninos municipales. Almorox. b
calona y Santa Cruz del Retamar.

Lo que se hace público en cumplimiento de'lo dispuesto en el
artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la Mi·
neria de 25 de agosto de 1978.

Toledo. 8 de enero de 1985.-EI Director provincial (ilegible).
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7932 RESOLL:CION de 30 de enero de 1985, del Registro
de la Propil!dad Induslrial, por la que se dispone el
C"umplimienlO de la senTencia dictada por le, Audien
cia Tarilonúl de Madrid, declarada jirme, en el re
curSI) cOlllem'¡oso-administraIÍl'o lIiÍmero l39/1983.
pronwl'ido por «Usines et FonJeries Artllllr ;\I(1r(il1.
Sodé((' Anol1ymc)i. contra acuado del RegislfO de 17
dc> junio de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 239.. 1983:
interpuesto ante la ·Audiencia Territorial de Madrid por «(Usines
el FOl1deries Arthur Martin, Société Anonyme»., contra resolu
ción de este Registro de 17 de junio de 1980, se ha dictado. con
fecha I de febrero de 1984. por la citada Audiencia. sentencia.
declarada firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

~«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Rafael Rodríguez Montaut. en nombre
y representación de "Usines et Fonderies Arthur Martin. Societé
Anonyrne". contra la resolución del Registro de la Propiedad ln~

dustrial de 17 de junio de 1980. publicada en el "Boletín Oficial
de la Propiedad Industnal" d~ 16 de agosto de 1980. por la que
se denego la inscripcton de la marca internacional numero
444.719 "Arthur ~·tartin·· (gráfica). para los productos de su
enunciado pertenedentes a la clase 9. J del nomenclátor oficial y
contra la resolución posterior, de 27 de enero. de 1981. por la
cual se desestimó el recurso de reposición interpuesto con fecha·
16 de seJ?tiembre de 198D. Jebemos declarar y declararnos la dís
confonnldad con el ordenamiento jurídico de dichas resolucJO·
nes. dejándolas sin efedo. y, en consecuencia. debemos declarar
y declaramos el derecho de la m.trca recurrente a ser inscrita en
el Registro de la Propiedad, también para distinguir los aludidos

Por la Dirección General de Minas. con fecha 14 de enero de
1985. ha sido otorgado el siguiente permiso de investigación:

Número, 3.365-1; nombre. (~Ugena I.0~); mineral. arcillas es
peciales. Sección e); cuadrículas. 288; ténninos municip.des.
Ugena. Jl1escas. Carranque (Toledo). Griñón; Cubas. El Viso de
San Juan. CasarrubueJos, Serranillos del Valle y SalTes (Ma
drid).

Lo que se hace públi(..\} en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales que le son de aplicación.

Madrid. 14 de enero de 1985.-EI DIrector general. Juan :\la·
nuel Kindehtll Gómez de Bonilla.

Por la Dirección General de Minas. con fecha 14 de enenJ de
1985. ha sic!o otorgado el siguiente penniso de investigación:

Número. 2.839 (0-1-0) de Madrid. y 976wl de Segovia; nom
bre. ({La Cuesta J¡.~; mineral, estaño. volframio)" otros de la Seco
ción C); cuadriculas. 120; términos munici~les. Rascafría. Ote
ruelo del Valle y Alameda del Valle (Madrid). Torrecaballero~.

Trescasas. PaJazuelos de Eresma y San I1defonso (Segovia).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado el
las dispisiciones legales q1,le le son de aplicación.

Madrid. 14 de enero de 1985.-EI Dírector general. Juan Ma
nuel Kindelán Gómez de Bonilla.

Rr:.SOL['CfON de 31 de diciembre di' IV84. del Re
gis/m lJi- la Propiedad /llduslriu/. por lu /Illl! se dispo
l1e el cumplimiento de la sl'menda d;nuda fNJI' la
Audiencia TarifOrial de /\1adrid. rlt'l"larmla jlrme.
el/ el r{'curso contenúoso-tldminÚlratil'l) número
J.(){)O-/980, prmHOI'ido por ¡(SUCO, S. A,N, l'IJnlra Rl>~

\o/IIl"h'm di' e.\N ReKütro de 25 de ocltlfJre de 1978.

RESOLUCIO.!I,/ dl' J1 de diciembre de 1984. del Rl>
gi....lro de la Propiedad./lldu,,"lriol, por la qUI! se dispo
/1(' d nl1np/imielJlo de la 5('nJem:ia dit·wtÚJ por la
Al(diencia Territorial de Madrid.,ilec!armla jirme,
"" Id rá'1.w.'w c""lendoso~lIdmini.~/rativ(J número
1,3JJ-1980.promovido,por don Juan Beorleglli Azpi
ro:. colJlra Re.wludún de e.He R('gi,'itTO (W 17 de julio
di' 1Y79.

RESOL l. 'CIO,V de X de ('llero de JCJ85. de la Dira
ci¡)1I PnH'incial de To/i.'r/o. por 111 qlleH' hoce I'lÍhlh'o
el IJfol'gallliellfo del permiso de inl"cs/I).!uci/m iIIlúera
1/11(' se c/!o,
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En el recurso contencioso-administrativo número 1.060-1980.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ((SUM

eo. S. A.». contra Resolución de este Registro de- 25 de octubre
de 1978. se ha di1.1ado. con fecha 26 de octubre de 1983. por la
citada Audiencia. sentencia. declarada firme. cuya parte disposi
tIva es ".-omo sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre·
.~nle recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Enti
dad ;·Suco. S. A. ". contra la Resolución deJ Registro de la Pro
piedad Industrial de fecha 20 de enero de 1979. l;.onfirmada en
reposición por la de 28 de febrero de 1980. por la cual fue dene
gada la m¡Jn:a número 803.719, denominativa "Suco" solicitada
para distinguir determinados productos de la dase 19 dd No-
mendútor ofici~l. Y 3in costas.~>

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. piJl"<l su conodmiento y efectos.
Dios gUi.lrde a V. S. muchos años.
Madrid. 31 de diciembre de 1984.-EI Director general. Julio

Delicado Montero-Ríos.

En el recurso contencioso·administrativo número 1.333-1980.
interpuesto ..lOte la Audiencia Territorial de Madrid por don
Juan Beorlegui Azpiroz; contra Resolución de este Registro de
17 de Julio dt: 1979. se ha dictado. con fecha 14 de mayo de
1t)~4, por l¡j dtaJa Audiencia. sentencia. declarada fírrne. cuya
parte dlspositiv'a es como sigue:

((Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso·admi
nistrativo interpuesto por la representación de don Juan Beorle
gui Azpiro7. contra el acuerdo del Registro de la Propiedad In·
dustriaJ. fedla 14 de julio de 1979. que dispuso la inscripción de
la marca número 799.960. denominada -Orientratk"' ~olicitada

por don José Maria Vila~rasa Xercavins, y contra la posterior
Resolución de fecha 2 de Junio de 19~0. desestimatoria del rccur
""',de reposidón interpuesto contra el acuerdo mencionado. y siri
Iwccr cxprcs"l condena en costas.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de 10 preveni
th) con la Lev de ]7 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disDO·
llcr que ~e ·cumpla eFl sus propios lérminos la referida sentencia
~ ~e puhliquc en el "Boktín Oficial del Estado».

Ll1 lJue comunico a V. S. pam su conocimiento y efeCl\)S
Dios l!uank a V. S. muchos años.
Mudrld. JI de diciembre de IQ84.- El Director general. Julio

Delicado M()J1tcro-Ríos.
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Sr. SecretiHio general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. SCl.:rctario general del Regi¡.;tro de la Propiedad Industrial.
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RESOLUCIOI\I dc 30 dc l'I/cro tiC' 1985. riel Regi.,'ro
rle 1(1 Propit'dad indusfrial. por la qllc .H' dispolle el
l'Ilml'hmien/o eh, la .\·l'1fIl'l1cia dictada por la Amlil'fl
('Ía Tarilorial dt' ,Hallri", dt'e/arada .firme, ('11 el rt'
ellno "OJllc'~,('in.\'()-ad/llilliSfrafil'o mill/cn} 116/ICJ!U.
promm'ido por «Virgin Holdim' Lim;f('(/J>. coflfrtl
aCf/rrdo dt'l Rl'Kisfro dl' 1(} d!' ,\'l'pficlllhfc de 1980.
Exp"diel1/C' de mana número Cj/N.I70.

En el recurso conlencioso~administrati\'o número 216/198.'.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por (lVirgin
Holdings LimiteoH. contra re;olución de este Registro de 20 de
lieptiembre de 1980. se ha dictado. con fecha 14 de enero de
19S4. por la citada Audiencia. sentencia. -dedarada firme. cuya
parte dispositiva es,como sigue: .

«(Falhtmos: Que estimando el recurso contencioso-administra
-tivo interpuesto por la entidad "Virgin Holdings Limited" debe
mos anular y anulamos las resoluciones impugnad<ls. las que de
jamos sin efecto por no ser conformes al ordenamiento jurídico.
acordando la inscripción de la marca solicitada en el Registro de
la Propiedad IndW.1rial. Sin hacer condena en costas.»)

En su vírtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios terminos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadm,.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.muchos años.
Madrid. 30 de enero de 1985.-El Director general. Julio Deli

cado Montero-Ríos.

en conse~ucncia. debemos de,:I;.lri.lr y declammos el derecho de la
~~HL'.a numero 91.0.104 "El Cine Familiar" (con graneo) a ser
IIlSC~lt.a en el. RegIstro de la Propiedad Industrial"para distinguir
serviCIO:; de la clase 41. condenando a la Administración deman.
dada a estar y pasar por esta declaración. Sin costas.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido :'1 bien dispo
ner que se cumpla en StlS propios terminos b.t rercrid~l sentencia
! se publi4ue el aludido fallo en el (Boletin Oficial del Estado".

Lo que comunico a Y. S. para su conocimiento \' eft:ctos.
Olü.'i guarde a V. S. muchos años. .
M<ldrid..W de encf(I de 19~). fJ DireL"tllr gelH:ral. Juli(1 Deli

cad,) M nn tCfl)- Rios.

Sr. SCL'n:tari() general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario ~eneral del Regj~tro de la Propiedad Industri<J1.

RESOLUC/OA' di! JO dc' CI1C'f.O dc' 1985. 'del R('gúlm
dt, la Propiedad Industria/. por la que .W' di.\'P1Jne ('/
cump/imieflto de la Sl'",,,nda dicfada por la Amlit'n
cia Territorial de Madrid, declarada f¡rme. en '" r('
CUI'SO ·COnfencioso-ac!minisfralil·¡' lIIíin('I'(I':! l 3,.'./Cj¿.f3.
promtH'ido por ((Milupa AG.II. C(J/uru ucuerdu del
RCKisll'O de 17 dt' oC/uhre de NNO.

En el recurso contencio~o-administrativo r'Júmero 213/1983.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ((Milupa
AG.». contra resolución de este Registro de 17 de octubre de
1980. se ha dictado. con fecha 24 de enero de 1984. por la cilada
Audjencia. sentencia. declarada firme. cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contem:ioso·administra.
tivo interpuesto por la Procuradora doña Maria del Carmen Fei
joo Heredia. en nombre y representación de la entidad "Milupa
AG.... contra el acuerdó del Registro de la Propiedad Industni41
de 17 de octubre de 1980. publicado en el "Boletín Oficial de la
Propiedad Ind~striaJ" de 16 de diciembre de 1980. por el que se
denegó la inscripción de la marca internacional numero 446.214
··Dilsana". y contra el de 14 de abril de 1980. por el que se de
sestimó el recurso de reposición interpuesto el dIa 16 de enero de
1981; dehemos declarar v declaramos la disconformidad con-el
ordenamiento juridico de' los acuerdos recurridos. dejándoles sin
elCch) ). en ¡,;onsecuc:ncia. reconocemos el derecho de la marca

RESOLUCIO.N dc 30 de l'lIl'rO de IC)¿.f5. del R('~i5fro

de la Propiedad Indusfrial. 1'01'. la qw: St: dispmll' l'l
cu11/l'/imiel1lo de la .\·t:II1clláa dicllida por la AutiieJl
áll Tariforial tic Madrid. dl'cial"(Ilhl /irmt'. t.'1l d re
cllr.WI cOIllellcioso-odminislJ'arll'lI múnero 240/ IWiJ,
pro/lu)l'úlo por .« Tt'xuuüm. SOCthl; Ano/J.1·me'J, cotl/ra
l/cuerdo dd Rc'gisfro dc 17 de jUllio de lYXV.

RESOLUCION de 30 de cnao dI' /9115. del.Rt'Kisfro
de la Propiedad Indusfrial, pl!r la {{lit' S(' disp01U' el
cumplimiento de la sel1lt'lláa dictada I!or la Audi('ll~

áa Territorial de Madrid. dalarada firme. en el rt'
('tIrso conlencioso-admini.\·lralil'o númao 238/1983.
prolllOl'ido por don Ramón lÚICllrino Conde. omlra
acuerdo del Registro de 4 de rnar=<J de 1980.
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en el recurso contencioso-administrativo número 238,' 1983.
interpuesto ante la Audiencia Terrilorial de Madrid por don Ra
món Nal.'arino Conde. contra resolución de este RegIstro de 4 de
marzo de 1980. se ha dil.1ado. con fecha 31 de enero de 1984.
por la ciUlda Audiencia. sentencia. declarada lirme. cuya parte
dispositiya es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Procuradora doña Mari", del Carmen Fei·
joo Heredia. en nombre y representación de don Ramón Nacari·
no Conde. contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Indus
trial de 4 de marzo de 1980. publicado en el "Boletin de la Pro~

piedad Industrial" de 16 de mayo de 1980. y contra el acuerdo
dc 21 de enero de 1981. por el que se desestimó expresamente el
recurso de reposición interpuesto el día 3 de junio de 198(t. debe·
mos declarar y declaramos la disconformidad con el ordenamien"
to juridico de los acuerdos recurridos. dejándolos sin efecto. y.

productos de la clase 9." del nomenclátor o!"I\.'ial. condenando a
la Administración demandada a estar y paS<.lr por esta declara
ción; sin haL'cr especial declaración en cuanto a COSlUS.Jl

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo prcveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha lcnido ;.¡ bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «BolctÍll Oflóal dd Estado»,

Lo que comunico a V. S. pafa su conOCImiento y efectos.
Dios guarde a -V. S. muchos años.
Madrid. 30 de enero de 1985~-·EI Director gen.:ral. Juli(l Deli·

cado Momero-Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número 240"'1983.
interpuesto <tntc la Audie~cia Territorial de Madrid por {(Texu
nión. Sodet& Anonymc)). contra resolución de este Registro de
17 de junio de 1980. se ha dictado. con fL"Cha 27 de enero de
19H4. por la citada Audiencia. sentencia. declarada ftnne. cuya
parte dispositiva es como sigue:

(,Fallamos: Que dehemos estimar)' estimamos. el recun.¡o con
tencioso-administrativo interpue."to por ··Texunión. Sociét&
Anonyme". contra el acuerdo del Regislro de la Propiedad In·
dustrial de 17 de junio de 1980. ratificado en vw de reposición
por el de 27 de enero de 1981. en la parte que se refiere a la no
concesión de la marca internacional número 444.729 ';Euratex"
para distinguir productos de la clase 24.~ del nomenclátor oficial.
y. en consecuencia. lo anulamos en ese punto. por no ser confor
me a Derecho. y. en su lugar. decretamos que dicho Re~istro

proceda también a la protección en España de dicha marca mter·
nacional para los productos de la clase citada. Sin expresa con-
dena en costas.~> .

~n su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni~

do en la Ley de 17 de diciembre de 1956. ha len ido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios terminos la referida sentencia
y :;c publique el aludido fallo en el «(Boletín Oficial del Estado}).

Lo que comunico a V. S. para su conOCimiento y efectos..
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de enero de 1985.-EI Dírector general. Julio Deli

cado Montero~Ríos.
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